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VISTO: Los Memorándum N" 2/26 y N" 3/26, del Programa de Gestión

Financiero Contable de la Dirección General de Educación Técnico Profesional,

referente a la necesidad de crédito para el pago de haberes con cargo a los

Ejercicios cerrados 2023 y 2024, en la Financiación 1. 1 "Rentas Generales", Tipo

de Crédito 1.

CONSIDERANDO: I) Que por Resolución N" lO22lO24, Acta N' 15 de

fecha 22 de mayo de 2024 y Resolución N' 1337/025, Acta N' 15 de fec}j.a 27 de

mayo de 2025, el Consejo Directivo Central dispuso la apertura de créditos de

Ios ejercicios vencidos 091/ 023 y 091/O24 en 1a Financiación 1.1 Tipo de Crédito

1, para las Direcciones Generales de Educación, el Consejo Directivo Central y

el Consejo de Formación en Educación, conformándose una Reserva de Crédito

en la Unidad Ejecutora 01, Programa 610, Proyecto 201, Financiación 1.1

"Rentas Generales", Tipo de Crédito 1, Objetos 091/023 y O911O24,la cual en

Iunción a las necesidades se vienen trasponiendo a las diferentes Unidades

Ejecutoras.

II) Que el Programa de Gestión Financiero Contable

de la Unidad Ejecutora 04 solicita un monto de S 3.983.257 (pesos uruguayos

tres millones novecientos ochenta y tres mil doscientos cincuenta y siete) y

S 7.038.956 (pesos uruguayos siete millones treinta y ocho mil novecientos

cincuenta y seis) para atender liquidaciones de los Ejercicios vencidos 2023 y

2024, respecfivamente, los cuales incluyen aportes patronales, en Ia

Financiación 1.1 uRentas Generales", Tipo de Crédito i.
III) Que dicha Unidad Ejecutora ya no cuenta con

crédito suficiente en los objetos correspondientes, en la Financiación 1.1 "Rentas

Generales" Tipo de Crédito 1, manteniendo haberes pendientes de liquidar y



pagar con cargo a dichos ejercicios cerrados, pór diferentes conceptos (diferencia

por antigüedad, pasaje de grado docente, dilerencia por egreso (titulación),

compensaciones, entre otros).

IV) Que e] Área de Programa y L-ontrol presupuestal

de la Dirección Sectorial de Programación y Presupuesto entiende pertinente

realizar una trasposición de créditos desde la RESERVA de Ia Unidad Ejecutora
O 1, Programa 610, Proyecto 20 1, Objeros 091/023 y 091/O-24 en la Financiación
1.1, Tipo de Crédito 1, por un monto total de $ 1t.O22.212 (pesos uruguayos
once millones veinüdós mil doscientos trece).

V) Que la Dirección Sectorial de programación y
Presupuesto no plantea objeciones a la trasposición solicitada.

ATENTO: A 10 expuesto y a 1o establecido en el Art. 6O de la Ley

N"18.437 del 12 de diciembre de 2008 en la redacción dada por el artículo 153

de Ia Ley N'19.889 de fecha 9 de julio de 2O2O;

EL CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL DE LA ADMINISTRACIóN
NACIONAL DE EDUCACIóN PÚBLICA, fesuelve:

Disponer en el presente ejercicio, la siguiente trasposición de créditos,

Financiación 1.1 "Rentas Generales" Tipo de Crédito 1, de acuerdo al siguiente
detalle:

Econonia Etercici! vencido2023 - RESERVA

Ec0nomia Djctrjcio ven.ido2024 RESERVA

T dil obletc Relüárte3

Economis El'ericio Ven.ido 2023
2.917.405

E.o¡omia Eler.i.i. v¡n.ido r0ra 5)74.143

Aprte pakorsl sistcmasegu¡idad socirl

orms at des Ehonalcs$rtre fthibuciones a
31.332

{pofe I,tmnalpo¡ Ser!. Bonif. (Cdd Rrr.3.05l

oaas ca.sas lesales s¡lre se icios É^onakr
t1,o22,213
11,022,213



ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE
EDUCACIóN PÚgLICA

CONSEJO DIRECIIVO CENTRAL

Comuniquese al Ministerio de Educación y Cultura con destino a la

Asamblea General, Ministerio de Economia y Finanzas, a la Dirección General

de Educación Técnico Profesional, a la Dirección Ejecutiva de Gestión

Institucional, a la Dirección Sectorial de Programación y Presupuesto y a la

Dirección Sectorial Económico Financiera, al Programa de Gestión Financiera

Contable y a la División Hacienda de Ia Unidad Ejecutora 04. Publíquese en

la página web de Ia ANEP. Cumplido, pase al Área de Programación y Control

Presupuestal, a efectos de su tramitación. Hecho, archívese sin perjuicio.
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